
REF: ACCION DE TUTELA Nº2020 00197 OO. · 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE 
Sibaté. <1gosto veintiocho de dos mil veinte 

Se encuentran <11 despacho las presentes diligenci<1s <1 tin de proterir 1<1 decisión que en 
derecho corresponde respecto de 1<1 petición de acción de tutela instaurada por el señor 
JOHN JAIRO SALGADO GARZON en contra de 1<1 SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 

ANTECEDENTES 

El señor JOHN )AIRO SALGADO GARZON quien actúa en nombre propio, instauró 
ante este Despacho acción de tutela en contra de 1<1 SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA - SEDE OPERATIVA DE SIBATE, solicitando se 
tutele el derecho tund<1ment�l de petición. 

Como tund<1mento de su petición el accionante narra los hechos indicando que el 7 de 
[ulío de 2020 envió derecho de petición con radicado 2020071989 <1 1<1 SECRETARIA 
DE TRANSITO MOVILIDAD DE SI BATE y que <11<1 tech<1 no ha recibido respuesta ni se le 
ha enviado copia de los documentos públicos solicitados <1 los que tiene acceso según el 
articulo 74 de 1<1 Constitución. Que se debe tener en cuenta que en caso de que ellos 
arqurnenten que no son competentes para resolver 1<1 petición, es su oblíqactón remítirla 
según el articulo 21 de 1<1 Ley 1437 de 2011. 

Que con 1<1 omisión de responder por parte de 1<1 accionada trente <1 1<1 petición estima que 
se está violando su derecho tund<1ment<1l de petición consaqrado en el artículo 23 de 1<1 
Constitución Politica. Así mismo hace alusión <11 artículo 20 de 1<1 C<1rt<1 M<1gn<1, <11 artículo 
14 de 1<1 Ley 1437 de 2011. 

Reitera que 1<1 no respuesta por parte de 1<1 accionada constituye omisión violatoría de su 
derecho tund<1ment<1l de petición. 

Que 1<1 acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 
1, 2, 5 y 9, 37, 38 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que se g<1r<1ntice 
su derecho tund<1ment<1I <1 presentar peticiones respetuosas y recibir pronta resolución. 
Trae <1 colación 1<1 sentencia T-526/1992. 

Como tund<1mento jurídico invoca el artículo 23 y 86 de 1<1 Constitución Política. 
Decretos Reqlamentarios 2591/1991, 306 de 1992 y D.L 1382/2000; artículo 6 del C.C.A; 
Decreto 2150 de 1995, artículo 10, artículo 16 p<1r�gr<1fo único de I;_:¡ Ley 1437 /2011. 

Pretende que se le ampare su derecho tund<1ment<1l de petición, que se ordene ;_:¡I 
accionado que dentro de las 48 horas siguientes <1 1<1 notitic4ción de 1<1 sentencia produzca 
respuesta. 
Alleqa como pruebas el accíonante lo relacionado en el acápíte de pruebas, 

Este Juzg<1do avoco conocimiento y dispuso por el medio más etic4z notlhcar en leqal 
torm<1 <1 1<1 accionada. p<1r<1 lo cual se libr4ron las cornunicaciones como obra en el 
expediente. 



Con Fech;;i 27 de aqosto de 2020 el Doctor JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ 
obrando en calídad de Profesional l/niversltario de la Sede Operativa de Síbaté de la 
Secretaria de Transporte y Movilidéld de Cundinarnarca. ejerciendo su derecho él la deFens;;i 
da respuesta él la acción de tutela ínstaurada por el señor JOHN JAIRO SALGADO 
GARZON ;;it-gumentélndo que respecto él la petición le Fue asíqnado el Réldicéldo 
Nº202007'l989 el díél 7 de [ulío de 2020, escrito que Fue resuelto mediante oAcio CE 
2020571'143, enviado al accionante c1I correo ionsonll22i@hotmail.com. informando 
sobre la remislón del escrito al Funcion;;irio competente. 

Afam;;i la accionada que mediante comunicación interna Fue remitida la petición del 
accíonante él la oAcinél de Procesos Administrativos de la Secretaria de Transporte y 
Movilidéld de Cundinarnarca. por ser esa la ohcinél competente para t-esolve¡- la solicitud 
de prescripción. Adjuntan los soportes correspondientes. 

Que en ese sentido la Honorable Corte Constítuctonal se h;;i pronunciado y ha reiterado 
su línea [unspruderxial del Hecho Superado al expresar que durante el trárnrte del amparo 
de un Derecho Constitucional, en este caso el derecho de petición, se eFectu¿¡rj la respuesta 
conforme él los requisitos previstos en la ¡urisp�udenciél la acción carecería de objeto. 
Sentencia T - 542 del 2006. 

Que es del CélSO dar aplícación él la teoria del hecho superado de acuerdo con la cual el 
full;;idol'" debe abstenerse de dictar una decisión adversa ;;il procesado. cuando quiera que se 
encuentre demostrado que los hechos que dieron origen él la actuación ¡udiciéll o 
adrnmistratlva se encuentran superados. 

Solicita la accionada se declare improcedente el amparo de la presente aceren 
Cons+ítucional, por cuanto él la Fech;;i la solicitud radicada en ese Orqanisrno de Tránsito 
por parte del accíonante Fue resuelta de Fondo por el Funcion;;irio competente, lo cual 
desvirtúa de t;;i¡o los elementos que pudieron dél!'" origen él la presente acción de tutela 
pues se encuentran superados. 

Allega como anexos los relacionados en el acápite de pruebas. 

CONSIDERACIONES 

En virtud al derecho constitucional establecido en el art. 86 el señor JOHN JAIRO 
SALGADO GARZON acude ante el [uez él Ande que mediante un trámite preferencial y 
sumario se le tutele el derecho Fundélment;;il de petición consaqrado en la Constitución 
Politica. 

El art.l" preceptúa. // ... Colombts es WJ estado Soo'¡jl de derecho otg¿¡nfz¿¡do en fótm¿¡ de 
Repuhl1c¿¡ unit¿¡n'¿¡, descentrsliards. con eatonomie de sus entic/é1des terr/tonsles. 
dcmocréttcs. psrttapsttv» y plut¿¡lisf;¡, fúndéldé1 en el respeto de l1 dtqnided bornsn». en el 
ft¿¡b¿:¡¡o y I¿¡ solidendsd de /.:;s persones que I¿¡ integt¿:¡n y e1J I¡¡ prevslenct; del infetés 
genet¿¡/. .. " 

Nuestra Carta magnél en su art. 2 indic;;i: // ... Son fines esenCJ°élles del Estsdo. servir ¿¡ I¿¡ 
comuntdsd. proveer I¿¡ prospendsd genet¿¡I y g¿¡t¿¡nft'zé1t I¿¡ eféctiv1d¿¡d de los prinaptos. 
derechos y deberes conssqrsdos en I¿¡ Coostitociáo. /i¡cdit¿¡t I¿¡ psrtic/psctán de todos en 
l¿¡s deasiones c¡ue los ¿¡/éct¿¡n y en I¿¡ vic/q ccooámtcs. politk», sdmtnistrettv» y cultut¡¡I de 
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h; Nsaán, deteoder I¿¡ 111dependenciél nsaone], mantener I¿¡ integtkÜd temtorts! y 
¿¡segutélt I¿¡ convivencts p¿¡cífÍcél y/¿¡ vtqcna» de un orden justo ... // 

El art. 23 preceptúa: "Tods persone tiene derecho él ptesentélt peticiones respetaosss él l¿¡s 
eutoridedes pot motivos de intetés qcncrs! o péltfkul¿¡t y él obtener pronts resolacián. El 
legisl¿¡dot podri tegl¿¡mentélt su ejerctcto snte otgélni.z¿¡ciones ptivéldéls péltél géltélnti.zélt los 
derechos fundélment¿¡les ", 

El derecho de petición está consagrado en la carta magna para que todas las personas que 
han presentado peticiones obtengan una pronta respuesta. 

De igual forma este derecho es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirse a una 
autoridad, con la seguridad que van a recibir una respuesta pronta, oportuna sobre 
su pedimento, esta repuesta debe deAnir de fondo la solicitud elevada o por lo menos 
explicar con claridad las etapas, medios términos o procesos necesarios para dar una 
respuesta deAnitiva y contundente a quien la presentó, así se ha pronunciado la Honorable 
Corte Constitucional, esa omisión en que incurre la autoridad al no responder las 
peticiones con la necesaria prontitud, es de por st una violación al derecho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional, "la naturaleza del derecho 
de petición, y en particular su núcleo esencial, como derecho Fundamental objeto de 
protección tutelar, es la certidumbre de que, independientemente del contenido de lo 
que se solicita, se obtenga una respuesta oportuna y eAcaz, es decir, que resuelva en su 
Fondo lo pedido por el particular. 

Igualmente, ha establecido la Honorable Corte Constitucional que el núcleo esencial de 
este derecho está determinado por la pronta respuesta o resolución a lo pedido, respuesta 
que se entiende dada cuando se resuelve de Fondo la cuestión planteada, sin importar si 
es a Favor o en contra de las pretensiones del solicitante y, en la efectiva notiñcacrón del 
acto, a través del cual, se resuelve la petición presentada. 

La sentencia T-149/13 indrca.". .. 4.1 Est» Corporscián hél preassdo c¡ue el derecho de 
pettaán conssqrsdo en el Articulo 23 de I¿¡ Constituctán Polít1c¿¡/ es aoe géltélntíél 
fundélment¿¡I de élplicélCJón inmediéltél (C P ¿¡tf. 85), cuy¿¡ efectiv1déld result; indispens¿¡ble 
péltél I¿¡ consecuaán de los fí11es esencisles del Estedo, espcaslmcnte el servicio él I¿¡ 
comunided, lél géltélntíél de los prinaptos. derechos y deberes conssqrsdos en I¿¡ misme 
Céltfél Polít,c¿¡ y I¿¡ psrttctpsaán de todos en lss decisiones c¡ue los ¿¡{ect¿¡n; ¿¡sí como el 
cumplimiento de l¿¡s funciones y los deberes de protccaán péltél los cueles fueton 
111stitwd¿¡s I¿¡ sutoridsdes de I¿¡ Repúbhcél (C P srt. 2). ( .. ) 

( .. ) 4.2. Según su requlsctán legisl¿¡tivél/ ¿¡sí como en el Decreto 01 de 1984/ el 
sctusl Código de Procedtmtento Admiotstrsttvo y de lo Contencioso Admtmstrattvo 
establece c¡ue el ejercicio del derecho de pcttaán, entendido t¿¡mbién como an» sctusaán 
éldm1111stt¿¡tiv¿¡/ debe someterse él los pr/napios de economis. 1mpéltciélhdélcl 
cootrsdtcctán, efÍcélciél y, especislmente. publiaded y celendsd, según lo esttpul» el 
Articulo 3o. del eststuto ... // ( .. ) 

( .. ) 4.3. Entendido ¿¡sí, como g¿¡t¿¡ntíél constitucionel y leg¿¡/, el ejeracio del derecho de 
pcttctán pot psrtc de los audsdsnos. supone el movimiento del élpéltélto est¿¡t¿¡I con el fín 
de resolver I¿¡ petic/án elevéldél e impone él Iss sutoridsdes ans oblig¿¡c1ón de hecer. c¡ue se 
trsduce en el deber de dsr pronts respuests éll pettcionsr/o. 
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4.4. /ustementc. este deber esencia! de psrte de lc7 sdmmtstrsctárr. c¡ue se detivc7 del 
mc1tJdc1to saperior c7 obtener pronta resolactán, hc1 sido dessrrolledo y ststemsttesdo pot 
est» Corporscián en conjanto con otros elementos csrscteristtcos del derecho de 
pettciáo, c¡ue coniormsn su núcleo fu17dc7me17tc7/ 

4.5 Lc7 efectivküd y el respeto pot el derecho de pcticián, se encaentrsn sabordinsdos c7 
c¡ue lc7 sutoridsd requerid», o el pc1tficulc7t seqün se trste, emttsn U17c7 respuests de fo17do, 
c/c7tc7, conqrucntc. oportuns y con u17c7 17ot1fícc7c1617 e/Ícc7z. 

4.51 EtJ relscián con los tres elementos micisles - resolacton de fo17do, clc1tc1 y 
conqruente-, lc7 respuesta c7I derecho de pctiaán debe vetSc7t sobre c7c¡uello prequntsdo 
pot lc1 persone y 170 sobre u17 terne scrneisnte o relativo c7I ssunio pnncipc7I de lc7 petiaán. 
Quiete decir, c¡ue lc7 soluctán e17ttegc1dc1 c7I pettctonsno debe encontrsrsc libre de evc7sivc7s 
o prcmtsss 1n1ntel!jJ!bles c¡ue desorienten el propásito cscncis! de lc7 solicitud, sin c¡ue ello 
/mpltquc lc7 sccptsctán de lo soltatsdo ... " 

.. 
Revisadas las presentes diligenci<1s, observa este Desp<1cho que del matenal probatorio que 
aparece relacionado y anexo <11 expediente, se puede concluir etectivamente. que el 
accíonante radicó derecho de petición solicitando 1<1 prescripción a los comparendos Nº 
9223531, 9180283, 9183473, 2010501, 145086 y 94091 y se le remitieran copias de los 
mandamientos de p<1go, coptas de las qulas de 1<1 empresa de rnensajeria de las citaciones 
para notific<1ción de los mandamientos de p<1go, copia de 1<1 notiticactón por aviso de los 
mandamientos de p<1go de los comparendos antes citados, 

Observa este Desp<1cho que 1<1 accionada SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE mediante Oficio CE 2020571143 
del 2020/08/03 dirigido <11 accíonante le indica que mediante el sistema de 
correspondencia mercurio se dio traslado de su petición <11 Jete de 1<1 Oficin<1 de Procesos 
Admínistratívos de 1<1 Dirección de Servicios de 1<1 Movilid<1d Sedes Operativas en Tránsito 
de 1<1 Secretaria de Transporte y Movilid<1d de Cundinamarca. toda vez que el expediente 
contravencíonal origin<1I del comparendo objeto de 1<1 petición Fue enviado <11 Grupo de 
Jurisdicción Coactiva de 1<1 Secretarla de Transporte y Movilid<1d de Cundinamarca <1 c<1i-go 
de 1<1 dependencia y<l mencionada y es 1<1 competente para dar respuesta de fondo <1 
solicitudes de prescripción y demás peticiones relacionadas respecto <1 ordenes de 
comparendo de las cuales y<1 se encuentran con proceso admmistrativo de cobro coactivo 
vigente. Que 1<1 remisión se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de 
1<1 Ley 1755/2015. 

Así mismo se evidencia que 1<1 accionada mediante Oficio CE 2020571143 del 
2020/08/03 dirigió <1 la Oficin<J de Procesos Administrativos de 1<1 Dirección de Servicios 
de 1<1 Movilid<1d Sedes Operativas en Transito el derecho de petición radicado poi- el 
accionante de contorrmdad con lo dispuesto en el artículo 21 de 1<1 Ley 1755/2015 por ser 
el Funcion<1rio competente para d<1r respuesta <1 lo solicitado por el señor SALGADO 
GARZON. Es <1sí como de conlormidad con lo establecido poi- 1<1 Honorable Corte 
Constitucional en reiterada [unsprudencía se entiende que 1<1 respuesta dada para resolver 
de fondo 1<1 cuestión planteada. es sin importar si es <1 fuvor o en contra de las pretensiones 
del solicitante. 



Con lo anterior se observa que la accionada no violó el derecho (undamental <11 derecho 
de petición, pues procedió a remitir la petición al Funcionario competente de 
conformidad con lo norrnado en el artículo 21 de 1<1 Ley 1755/2015. 

En este orden de ideas y como quiera que la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE procedió a remitir 
1<1 petición hecha por el accionante señor JOHN )AIRO SALGADO GARZON <11 
(uncion<1rio competente de conformidad con lo norrnado en el artículo 21 de la Ley 
1755/2015 no se ha de tutelar el mismo. 

Esta decisión se h<1 de notihc<Jr por el medio más eficaz, advirtiéndole <11 accíonante y a 1<1 
accionada que 1<1 anterior decisión es susceptible de impugnación, de no ser asl, se ha de 
remitir <1 la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Síbaté Cundinamarca, 
adminish<1ndo ¡usticia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición consaqrado en la Constitución Nacional, 
incoado por el señor JOHN )AIRO SALGADO GARZON quien se identihc<J con 1<1 
C.C.NºB0.055.544, en contra de LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE, de contorrnidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

Segundo. Notifiquese la anterior decisión <11 señor accionante y a 1<1 accionada, mediante 
cualquier medio idóneo de coníorrnídad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de tmpuqnación. de no ser ímpuqnada 
remítase a 1<1 Honorable Corte Constítucional para su eventual revisión. 

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE 

L<J Juez, 
@c/JvC00e,LJ � � 
MARTHA ROCIO CHACON HERNAND�Z 
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